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•obiemo Civil de la 
Provincia

1682
El Sr. A'calde'.de Ojacastro 

participa a este Gobierno que se 
billa recogidi en iquella locali
dad una res vacuna, novillo, de 
20 meses,jípelo icastaflo;3 oscuro, 
cuernos cachos, altura P15 a 1*25 
metros, que ajojlargo ^del lomo 
tiene una franja de pelo canoso 
claro, pudiendo el que acredite 
ser su dueño lp¿¿sar a frecojerlo 
en la citada Alcaldía, durante el 
plazo de 15 ;días‘ a partir de la 
publicación de este anuncio, pa 
sados los cuales procederá de 
forma reglamentaria.

Logroño 10 de diciembre de 
1 955

El Gobernador Civil

1913

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobado en regla el expedien 
deljpresupuesto orovincial or 

dinario para el ejercicio' econó 
mico de 1955, así como el espe 
cial del Servicio de Recaudación 
de contribuciones e impuestos 
del Estado/correspondiente ‘ al 
mismo ejercicio, en cunxplimien 
to de las dispos cíones vigentes 
al respecto, ambos expedientes 
quedan expuestos al púb’.ico pa
ra su exámen en las .dependen- 
cia^de la Intervención General 
de Fondos de esta Exema. Dipu
tación Provincial por término de 
quince días hábiles y a las horas 
de 10 a'12 acontar del día si
guiente ?1 en que aparezca inser 
to el presente anuncio en el Bo- 
leií'T Oficial de la Provincia.
( Durante el indicado plazo de 
expoción, podrán formularse 
por los interesados legítimos las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes, las cuales sólo podrán 
fundamentarse en las causas es- 
pecífi:amente determinadas en 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955 (Texto 
refundido) debiendo presentar
las, en su Cas'», por escrito du
plicado ante esta Diputación, 
quien se encargara de darles el 
curso correspondiente ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia para su resolu
ción.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento y efectos consi 
guien tes.

EDICTO
Aprobado en principio poi la 

Exema. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria de 10 de los 
corrientes, el expediente núm. 1 
relativo a modificaciones de 
créditos del presupuesto ordina
rio vigente por medio de transfe 
r ucia, en cumplimiento de cuan
to está ordenado, dicho expedien 
te queda expuesto al público por 
término de quince días hábiles 
en Jas oficinas de Intervención, 
donde podrá ser examinados por 
los interesados'legítimcs, los cua 
les asimismo y durante el plazo 
de exposición, podrán formular, 
según determina el artículo 691 
en relación con el 684, ambos de 
la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, (Texto refundi
do) las reclamaciones que consi
deren oportunas por escrito du
plicado en su caso ante la propia 
Corporaciónj provincial, la cual 
se encargara de darles el curso 
legal correspondiente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 12 de diciembre de 
1955.

El Presidente,
Agapi'to del Vdlle,

ANUNCIO
■ Aprobado en principio por la 

Exema. Diputación Provincial el 
expediente incoado, conforme 
determina el art®. 629 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1.955 re
lativo a los proyectos de grava 
men y tipos aplicables en esta 
provincia, para la exacción del 
arbitrio sobre la riqueza provin
cial en el año 1.956; en cumpli
miento de las recomendaciones 
hechas por la Dirección G. de 
Admón. Local, a través del Ser
vicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento, dicho expedien
te queda expuesto al público pa
ra su examen en las oficinas del 
arbitrio por término de quince 
días, durante cuyo plazo podran 
presentarse las oportunas recla
maciones inte esta Diputación 
(oor escrito duplicado en su c - 
«o) la cual se encargará|de <1 • 
varias al Ministerio de la Gob r- 
nación si las hubiere.

Lo que se publica para generíil 
conocimiento y efectos consi 
guien tes.

Logroño 12 de diciembre de 
1.955.

El'Presidente 
Ago pito del Valle

Audiencia Territorial de 
Burgos

1785 
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes loja cargos de Juez

de Paz de Arnedillo y de Aldea- 
nueva de Ebro, se anuncia por 
el presente para que los que as
piren a desempeñarle puedan so 
licitarlo del Éxemo. Sr. Presi 
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a con
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio, por. me 
dio de instancia reintegrada con 
póliza de 3’15 pesetas y otra de 
la Mutualidad Judicial de cinco 
pesetas, que presemarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1*. ins
tancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 29 de Noviembre de 
1.955.

El Secretario de Gobierno
Víctor Dorao

1841

Ayuntamiento-de 
Logroño

ANUNCIO
1849

Aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, la ope
ración de Hibilit’ción y Suple
mento de créditos por Transfe 
rencia núm. tres del ejercicio 
actual, el expediente oportund* 
queda expuesto en la In-terven 
ción municipal y en las horas de 
diez a doce de los quince días ? 
inmediatamente siguientes al de 
pub’icación del presente en el 
B. O. de la provincia.

Las reclamnciones oue confia 
la mencionada operación se for 
mulen, se presentarán per escri 
to y por duplicado, en los térmi
nos que fija el Artículo 655 en 
relación con el 664 de Ja Le} de 
Régimen Local vigente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 13 de diciembre de 
1.955.

El Alcalde—Presidente,
Palio Pernas Heredia

1903

SUBASTA DE OBRAS 
1870

Por a^uerdo.s debidamente 
adoptados, según testimonios 
obrantes en el expediente res
pectivo, salea pública subasta 
la adjudicación de las obras de 
cons'rucción de cien nichos en 
el Cementerio Mun citai

El tipo que servirá de base a 
la baj I para esta stibasta es el de 
75.957 58 pe' etas.

Los correspondíen es pl'egos 
de condiciones técn'c is y eco 
rómicas, memoria, proyectos y 
plano ; y demás docun entos s“ 
hallarán de manifiesto en el Ne-

gociado de Subastas de este 
Ayuntamiento, durante las he 
ras de oficina de todos los días 
laborables hasta la fecha de la 
licitación.

Los lícitadores constituirán, 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósito pro
visional por mil quinientas vein
te pesetas, que ingresarán en 
metálico o en \ alores de los 
comprendidos en el Articulo 76 
del Reglamento de Contratación, 
computados conforme determi
nan las disposiciones legales en 
vigor, eii la Depositaría Munici
pal, de Logroño, er. la Caja de 
Depósitos o en cualquiera de las 
Sucursales de ésta.

El rematante queda obligado a 
elevar su depósito provisional 
hasta el 4 % del re mat », en ca 
lidad de garantía definitiva y en 
las mismas dependencias o En 
tidades que la provisional

Las obras deberán ejecutarse 
en un plazo de tres me^es.
. L.QS.X’fisgos que contengan las 

^propc siciones se presentarán 
únicamente en el Negociado de 
Subastas y a las horas de diez 
a doce de los pri ' eros veinte 
días hábiles inmediatamente si
guientes al de Ja fecha de publi 
cación del presente en el B. O. de 
la provincia.

Las proposiciones que se pre
senten., se ajustarán al siguiente 
modelo de preposición:

D. vecino de 
que vive en calle de 

número , bien encerado 
de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas apro
bados por el Ayuntamiento de 
Logroño para la contratación y 
ejecución de las obras de cons
trucción de cien nichos en el Ce
menterio municipal, acepta 
aquéllas y se compromete eje
cutar éstas con arreglo a los do
cumentos técnicos que ebrr' en 
el expediente respectivo, en la 
cantidad de pesetas 
céntimos, (se consignará la can
tidad en cifra y letras), adqui
riendo este compromiso en nom
bre (propio o de la 
persona o Entidad que represen
te, cuyo nombre exacto estam
pará) Logroño de de 
1.955 (firma y rúbrica del propo
nente).

Esta pi oposición se reintegra
rá con un Timbré del Estado de 
4‘75 pesetas y otro municipal de 
3'00 pesetas y se presentará L' o 
sobre cerrado y firmado poi e! 
presentador, llevando en el an
verso la siguiente leyenda: «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta para la construcci de 
cien nichos en el Cementerio 
MunicipT»

La apertura de pliegos será 
pública V se celebrará a la^hora 
de las doce del día hábil inme
diatamente siguiente a la fecha
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en que expire el plazo para la 
presentación de proposicioces y 
tendrá lugar en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento, ante 
la Mesa Presidida por el Sr. Al
calde-Presidente o Teniente de 
Alcalde en quién delegue, e in
tegrada, ademas, por el Sr. Se
cretario de la Corporación, co
mo autorizante del acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño 1 de Diciembre de 
1.955.

El Alcalde-Presidente
/ulio Pernas Heredia

1925

Adminutración ¿e 
luiHcia

REQUISITORIA
1628

Piftedo Sánchez Cristóbal na
tural de Barcelona hijo de Mi
guel y de Dolores de 23 años, de 
estado soltero de profesión via
jante vecino de Logroño domici
liado últimamente en Murrie^i 
62—4—1®., procesa do *en suma
rio número 120 de 1.955, por el 
delito de estafa, comparecerá 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Salamanca, con el fin de ser 
reducido a prisión que le ha sido 
decrerada por auto dictado en 
esta fecha y practicar otras dili
gencias, apercibiéndole que de 
no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.
XDado en Salamanca ,23 de oc
tubre de 1.955.

El Secretario
1667

Anuneiof Oficíaiet

ANUNCIO
1663

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documen
tos que se relacionan; se hallan I 
expuestos al público en la Secre I 
taría de este Ayuntamiento, por I 
el tiempo reglamentarió, a efec- j 
tos de examen y reclamaciones 
si a ellas hubiere lugar.

Presupuesto Municipal Ordi 
nario para el año 1.956, 15 días.

Documentos cobratorios de la 
Contribución Rústica para el 
año 1.956, 10 días.

Documentos cobratorios de la 
Contribución Urbina, para el 
año 1.956, 8 días.

Documentos cobratorios del 
arbitrio Nunicipal sobre la rique 
zi rústica y Urbana, para el año 
1.956, 10 días. 

Canillas de Río Tuerto 8 de 
i’'oviembre de 1 955.

El Alcalde 
1709

EDICTO 
1565 í 

Aprobado por este Ayunta- 
rniento expediente de Habilita
ción de Crédito núm. 1, dentro 
del presupuesto ordinario en vi
gor con cargo al superavit del 
anterior,‘se hace saber: Oue di
cho expediente con sus antece
dentes, quedan expuestos al pú
blico por el plazo de quince días 
hábiles, a tenor del artículo 682 
del texto Articulado y Refundi
do de la Ley de Bases de Régi

men Local do 1 de junio de 1945 
y 3 de diciembre.de 1.953, apro
bado por decreto de 24 de junio 
de 1.955, en armonía con el nú 
mero 3 del artículo 691 de dicho 
cuerpo legal.

El Rasillo de Cameros 9 de 
noviembre de 1.955.

El Alcalde
1711

ANUNCIO DE SUBASTA
El día 25 del mes actual y ho

ra de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Alcaldía del 
pueblo de Santurdejo, la subas
ta del aprovechamiento de 743 
hectáreas de terreno del monte 
denominado <Uzquiara» de dicho 
pueblo, correspondiente al año 
forestal de 1.955—56.
7 El referido aprovechamiento 
es para 800 ¿cabezas de ganado 
lanar, 70 cabrío y 210 vacunos, 
en el precio de 14,800 pts, y 
820'30 pts de indemnizaciones 
reglamentarias,

•Rara tomar parte en la^.'subas- 
ta, se precisa ingresar en la De
positaría del citado Ayuntamien
to el importe del 5®Z<, de la tasa 
ción del aprovechamiento, que 
será elevado al 20°/^ al postor 
que se le adjudique la subasta, 
p.ira responder de la buena eje
cución del aprovechamiento.

Los pliegos serán cerrados, y 
reintegrados reglamentariamen
te, con 4'70 pts.

Las demas condiciones y plie- 
gss que han de regir en el acta 
de la subasta, puede verse en la 
Secretaría hasta el día de la su 
basta'

Santurdejo 5 dejdicienmbre de 
1.955.

El Alcalde
1831

ANUNCIO
1863

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Cervera del 
Río Alhama, hace saber:

Que habiendo sido aprobado 
por el Ayuntamiento el Presu
puesto Extraordinario formado 
para la realizic.ón de la obra de 
conducción de aguas potables en 
el casco de la Villa, queda ex 
puesto al públ co dicho docu
mento en la Secretaría Munici 
pal por término de quince días 
hábiles.

Durante, dicho plazo, podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to las reclamaciones que se esti 
men oportunas, todo ello al am 
paro de lo establecido en los ar
tículos 682 y 683 de la Ley de 
Bases de Régimen Local vigen 
te.

Cervera del Río Alhama 14 le 
diciembre de 1.955.

El Alcalde—Presidente,
1912

ANUNCIO
Por los pLzos y a los efectos 

regiamentirios se hillan de ma 
nifiesto en la Secret irí a de este 
Ayuntamiento los siguiente.s do 
cumen .oscon el fin de que los 
vecinos y contribuyentes pued.in 
examinarlos v presentar en su 
caso las reclamaciones consi
guientes.

DOCUMENTOS
Presupuesto extraordinario so

bre solar pira casas de venta li 
mitada Expediente de Transfe 
rencia de crédito.

Rincón de Soto, a 30 de no
viembre de 1.955.

El Alcalde, 
EDICTO

SUBASTA DE CHOPOS
1830

El díi dec’ocho de diciembre 
del actual año, y hora de lis do 
ce, teudrá lugar en la Sala de 
Sesiones de este Ayuntamiento 

la subasta pública de 797 chopos, 
que cubican 148 m3, de madera 
de aserrió, valorodas en 96.000 
pesetas, bajo el pliego de condi 
ciones obrante en la Secretaría 
Municipal, y con sujeción a las 
disposiciones vigentes y Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Anguciana 30 de noviembre 
de 1.955.

El Alcalde
1890 

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente núm. 1. de 
Habilitación de créditos al pre 
supuesto del año actual y de 
transferencias dentro del mismo, 
quedan expuestos al público por 
el plazo de 15 días, para exámen 
y reclamaciones que procedan.

Navarrete 12 de noviembre de 
1.955.

El Alcalde
1727 

ANUNCIO
1674

Habiendo sido confeccionados 
los documentos relacionados a 
Matrícula Industrial y Urbana, 
quedan expuesto al público pa 
ra efectos de reclamaciones por 
el tiempo reglamentario, dichos 
documentos, afectantes al año 
de 1.956

Laguniila de Jubera a 11 de 
noviembre de 1.955.

El Alcalde’
17 7 

ANUNCIO
1684

Se hallan de manifiesto al pú 
blico durante el tiempo reglamen 
tario en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los siguientes do 
cumentos, a efectos de reclama
ciones, si procede

r.—Proyecto del Presupuesto 
Municipal Ordinario para 1.956.

2®.—Repartimiento de la Con 
tribución Urbana pára 1.956 y 
Arbitri : Municipal de dicha Con 
tribución.

3“.— Repartimiento de la Con
tribución Rústica paria 1.956 y 
Arbitrio Municipal sobre la mis
ma.

Cabezón de Cameros a 9 de 
octubre de 1.955.

El Alcalde
1728

A.\ UNCIO
1682

Habiendo sido confeccionados 
los documentos que se expresan 
para el año 1956 quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
tiempo reglamenntar o, a fin de 
que puedan ser examinados por 
las personas interesadas y formu 
lar las reclamaciones que proce
dan.'

1®.—Proyecto del Presupuesto 
Municipal Ordinario

2®. —Matrícula Industrial.
3°. —Patente de Automóviles.
4®. —Repartimiento de la Con

ti ïb ación Urbana
5® — Arbitrio MunicipU sobre 

dichi Contribución.
6° —Repai timiento de la Con 

tribución Rústica.
7®.—Arbitrio xMunicipal sobre 

dicha Contribución.
Laguna de Cameros, 9 de oc

tubre de 1955.
El Alcalde

1726 
ANUNCIO

1737
Aprobadas por este Ayunta

miento las Ordenanzas ficales, 
sobre imposición de nuevas exac 
ciones y renovación alguna de 
las ya existentes, que han de re
gir a partir del próximo ejercicio 
económico, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría Muni
cipal, por espacio de quince días 

hábiles, durante los cuales se sd 
mitirán las reclamaciones a que 
hubiere lugar, por los interesa
dos legítimos, conforme determi
na el art. 722 del Decreto de 24 
de junio de 1955, por el que se 
aprueba el texto articulado y re
fundido de la Ley de Régimer 
Local.

Alcanadre, 23 de noviembre de 
1955.

El Alcalde
1794

«DICTO
i86i

El Alcalde del Ayuntamiento de 
Cervera del Río Alhama

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da. expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas e« 
el artículo 656 de la Ley de Regí 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, la.s 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citada 
Cuerpo legal.

En Cervera del Río Alhama, 14 
diciembre 1955.

El Alcalde
1911

«DICTO 
1802

D. Urbano Ruiz de Gordejuela 
Alcalde de Préjano

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantoc 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Préjano i diciembre iqS5.
El Alcalde, 

i86í

EDICTO
1835 .

D. Rufino Mazo San to laya Al
calde de Munilla

Hago saber: Que habiendo si
do, aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
da expuesto al público en la Se
da expuesto al público en la Se
cretaría* municipal, por término 
de 15 días há biles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo 'deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse para ante la Delega
ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la T.ey de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 dé diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citad» 
Cuerpo legal.

Itn Munilla, 9 diciembre 1955.
El Alcalét, '

í893
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